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El 13 de mayo se llevó a cabo esta jornada para desarrollar el Real Decreto 404/2010, de 
31 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las 
cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan contribuido es-

pecialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral.  El acto, que tuvo lugar 
en el salón de actos del IFEF, estuvo presidido por José Blas Fernández Sánchez, siendo el 
ponente, Miguel Ángel Irissarry García, Ingeniero Industrial eléctrico y Técnico Superior en 
prevención de riesgos laborales de la Mutua FREMAP, quien destacó el objeto de esta norma 
y los beneficiarios de la misma, argumentando que el importe de estas reducciones en las 
cotizaciones se llevarán a cabo con cargo al 80% del exceso de excedentes de la gestión de 
las mutuas de accidentes de trabajo y que tiene como fin bonificar a todas aquellas empre-
sas que colaboran en la disminución de los accidentes laborales.

Los requisitos de este Real Decreto vienen marcados por unos mínimos de haber cotizado 
por un importe de más de 5.000,00.- € por contingencias profesionales y si bien aún está 
pendiente de desarrollo de una Orden Ministerial, el pasaso día  15 de mayo terminó el 
plazo de solicitudes para acogerse a estas reducciones.

Tan sólo once días después de que entrase en vigor el Real Decreto-ley 10/2010, de 16 
de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, la Fundación 
Lex Nova y nuestro Colegio organizaron, el 29 de junio de 2010, una jornada prác-

tica en el Instituto de Fomento, Empleo y Formación que contó con la ponencia de María 
del Carmen Pérez Sibón, Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, quien 
analizó la sexta reforma laboral desde la entrada de la democracia y los nuevos tipos de 
contratos de trabajo, resaltando el nuevo despido objetivo por razones técnicas y la figura 
del nuevo despido objetivo improcedente, así como el nuevo papel del FOGASA.

En el Aula Magna de la Facultad de Ciencias del Trabajo, el pasado 27 de mayo, se 
llevó a cabo una conferencia sobre la figura del Auditor Socio-Laboral, siendo el 
ponente Antonio Romero Nieto, Auditor Laboral del Centro Europeo de Estudios 

Socio-Laborales, quien destacó la importancia de la auditoria socio-laboral en el mundo 
de hoy en el que se hace muy necesario conocer y vigilar todas las normas laborales de 
las empresas y trabajadores, destacando la metodología de trabajo que debe seguirse, así 
como la valoración de plantillas y de puestos de trabajo y, muy especialmente, la actuación 
de los auditores socio-laborales en los Juzgados de lo Mercantil. 

El 22 de abril en el Aula Magna de la Facultad de Ciencias del Trabajo tuvo lugar 
la ponencia titulada “La Jurisdicción Social en la provincia de Cádiz y Ceuta”, a 
cargo del Magistrado emérito del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y Co-

legiado emérito de nuestro Colegio, Francisco Carmona Pozas, quien en su exposición 
puso de manifiesto las numerosas novedades que ha introducido la Ley 13/2009, de re-
forma de la legislación procesal en la Jurisdicción del Orden Social, entre otras, haciendo 
hincapié en el reconocimiento que para los Graduados Sociales iba a suponer esta Ley que 
entró en vigor el 4 de mayo, en el sentido de poder confeccionar y firmar el Recurso de 
Suplicación ante los Tribunales Superiores de Justicia, así como las nuevas funciones que 
tenían que asumir los Secretarios Judiciales. 

Jornada sobre reducción de cotizaciones 
por disminución de la siniestralidad 
laboral

Desempleo, sindicatos y patronal

El optimismo del Gobierno ante cualquier disminución del paro –unido a la escasez 
de protestas de los trabajadores afectados por el desempleo– hace pensar que las 
cifras que nos ofrecen sobre él no coinciden con la realidad.

Es posible que el Ejecutivo haya detectado que el número de personas inscritas en los ser-
vicios públicos de empleo no coincide con las que tienen falta de ingresos no provenientes 
de la prestación por desempleo. Y, por eso, le preocupa más reducir el déficit público, por las 
consecuencias que no hacerlo puede acarrearle a nivel internacional, que buscar soluciones 
al problema que late en el conjunto de la ciudadanía, incluso entre quienes no lo padecen. 

En esta situación, visto el proceder de la clase política, su falta de unión para superar 
momentos tan delicados como el actual y que no aporta ideas que sirvan para lograr la 
mejoría común –y no sólo de determinados colectivos– son las organizaciones empre-
sariales y sindicales las que deben tomar la iniciativa. Tienen que estudiar una estrategia 
conjunta, basada en la experiencia, en la realidad de los datos y desoyendo a los ex-
pertos oficiales, para reavivar el sistema productivo, aunque conlleve sacrificios de sus 
representados, y exigir al Gobierno las ayudas y políticas necesarias para desarrollarla.

Como se ha visto en el fallido diálogo social, es difícil ese entendimiento porque, de 
alguna manera, sindicatos y patronal han perdido sus roles. Pero se hace precisa su ac-
tuación conjunta, por ser las partes de la relación laboral, proponiendo medidas que los 
políticos y los técnicos de la Administración son incapaces de encontrar por temor, pre-
cisamente, de que no sean entendidas por los agentes sociales y puedan tener conse-
cuencias electorales. Si desde el comienzo de la crisis económica –de la que pronto 
se cumplirán dos años– en lugar de manifestar posturas distantes, hubieran bus-
cado soluciones no encaminadas a defender posturas particulares, se podía haber 
evitado mucho desempleo; por ejemplo, exigiendo que se aplicara rigurosamente lo 
legislado sobre la extinción del contrato de trabajo por causas objetivas.

No se han preocupado en evitar que el Derecho del Trabajo derivara hacia el Derecho 
Civil, permitiendo llegar al punto de que lo establecido por Ley puede ser meramen-
te orientador. Eso ha motivado una reforma laboral, en que su participación ha sido 
escasa, y con la cual no existen muchas posibilidades para incorporar desempleados 
al mercado de trabajo. Por eso, deberían recapitular sobre sus recientes actuaciones y 
moverse con los distintos grupos políticos para exigir que del trámite parlamentario 
que convertirá la reforma en ley se conforme un Derecho del Trabajo positivo cuya 
normativa no dé lugar a dudas ni tenga que ser interpretada por los jueces.

Así, trabajadores y empresarios podrían saber con qué medios legales cuentan real-
mente y nuestro sistema laboral sería creíble también en el exterior de España, pues 
ahora dudan de él las multinacionales inversoras.

Por Enrique García Tomás

apúntate gratis al próximo Curso de 
procedimiento laboral 2010

Como te venimos informando desde el pasado mes 
de mayo, nuestro Colegio está organizando un 
Curso de Procedimiento Laboral que será gratuito 

para nuestros colegiados.
 
Gracias a las opiniones que nos habéis manifestado desde 
entonces, en estos momentos estamos elaborando el pro-
grama de las clases que se impartirán en Cádiz, durante 
los martes y jueves de los meses de septiembre, octu-
bre y noviembre de 2010, una vez que haya finalizado el 
habitual periodo vacacional de agosto. 
 
El curso será eminentemente práctico, para que las clases 
resulten lo más útiles posibles a todos los colegiados y, en 
especial, a aquellos compañeros que se han iniciado en 
esta profesión en los últimos años y que, en numerosas ocasiones, se encuentran con 
serias dificultades para desenvolverse en el ámbito social; una jurisdicción en la que –
como ha señalado la Memoria anual del Consejo General del Poder Judicial de 2009– “la 
crisis económica ha tenido un importante efecto”, con un notable incremento del 24,7% de 
los asuntos ingresados en el orden social. De ahí la importancia de estar correctamente 
preparados para hacer frente a este aumento de la litigiosidad laboral.

Para desarrollar este curso, contaremos con la inestimable ayuda docente de algunos 
compañeros –con experiencia en actuaciones ante la jurisdicción de lo social– que desa-
rrollarán las funciones de profesores-ponentes.

Desde estas líneas queremos animarte a participar en esta acción formativa. Sólo tienes 
que cumplimentar la sencilla hoja de inscripción que encontrarás en la web1 de nues-
tro Colegio. Daremos prioridad a los alumnos que tengan una menor experiencia en el 
ejercicio profesional procesal y, en función de vuestra demanda, se podrá organizar un 
segundo grupo.

1 http://www.graduadosocialcadiz.com/_documentos/INSCRIPCION.doc

fuera de Adriano

Jueces, Secretarios, Funcionarios de Justicia, Fiscales, Institutos de Medicina Legal, Abo-
gados y Procuradores son los siete colectivos de operadores jurídicos que aparecen 
en Adriano, autodefinido como el Portal de 

la Justicia de Andalucía, dependiente de la 
Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta.

Si los Graduados Sociales formamos parte de 
ese más de millón de profesionales colegiados 
que –con su trabajo diario– están orientando 
su buen saber y entender al servicio de los 
ciudadanos, y si contar con un Graduado Social 
es una garantía para quienes solicitan su aseso-
ramiento en materias laborales y de Seguridad 
Social porque representamos a los trabajadores, 
empresas y particulares ante los Juzgados de 
lo Social y Tribunales Superiores de Justicia, así 
como en los Tribunales de lo Mercantil, en todas 
aquellas materias que guardan relación con el 
mundo socio-laboral… ¿Por qué no estamos 
en Adriano?

La ponencia sobre el Auditor Socio-Labo-
ral cierra un ciclo de conferencias en la 
Facultad de Ciencias del Trabajo

VI Ponencia con motivo Conmemoración 
del 50 aniversario de los estudios de 
Graduado Social en la provincia de Cádiz

Primera Jornada sobre la reforma 
laboral 2010

Sudoku
La solución en el próximo número de T.L.

Solución del sudoku TL#10.
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